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¿)E L A PROVINCIA DE MADRID. 
Al)\¡ UTKNCIA OFICIAL. 

Las Ifiyes, órdant* y anuncios que hayan de in-* 
lertarse éh los BOLKTÚIBS Oncuua *¡ han dé man
dar al Gefe Pe!H<co re>u<r.t i w , por COTO conduelo se 
pasarán 4 los Kdiloresde los nrtnciouadoa periódicos. 
—{Rsal orden,ie 6 de. abril de (839). 

i i tf 

SE PUBLICA TODOS [LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOSflNGOS. 

PRECIO DB « J S C M C I O * . — En e?ta capital, llevado á domicilié, 10 re. mensua
les anticipados; faera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre ; 72 el semestre, y 
t44 por un ano.í-So'a'lmli<3¡i suscricioues en Madrid en las oficinas del BOLKTIX, 
Corredora baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importo del tiempo del abono en 41 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
"jt j r " 

Lar disposiciones do tas Autoridad^, es&i'te l»3 
que sean 4 instancia de parte no pobre ,'se insertarán 
oQciaünentd: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane" de Ü" 
mismas; pero los de interés particuisr pairan n 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

P A R ? * 
•AT8'>i2 

O F I C I A L . 

f. MXTO.l HÜ 
MIM6TKRIO DE U-GOBERNACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Ministros 
•I Exorno, señor' Ministro de la Gober
nación: 

«Antequera I o de oclubre de 1862 á 
las siete y cincuenta minuto- de la tarde. 
—El recibimiento becho por e s l 0 3 habí-
lautes y les dé ios pueblos de la. comarca 
á SS. JÍ1M. y VA. ba sido ostentoso y mag
nífico.' Mas de.mil labradores d.l lermiuo 
de Antequera salieron á larga distancia á 
caballo y con banderas á recibir á los au
gustos viajeros. De rigurosa etiqueta y á 
menor distancia, pero también á cab dio, 
salieron 40 de los mas dis'ingui los caba
lleros de la poblaron, corporaciones y 
multitud d e indiVi luos »lc diferentes g re 
mios. La muchedumbre se agolpaba por 
todas partes á victorear á los ¡leyes. El 
entusiasmo, es inmenso y ia a l a r i a ge 
oeral.» 

, j$S. AA. HK. lasSenuas. ¿ra.;. Infan
tas doúa María del Pitar Berenguela ydo*: 
na María de la Pa¿ continúan e n esta corte 
sin novedad en su importante salud. 

-flunr» üel .nor iuoqo io«T tole* ab allel 

por no haber cumplido se le volvió a no-
tilicar en e t (lia 4 de febrero para que la 
verificase: 

Que el día 7 del mismo mes se presen
tó don Francisco Alonso, como encargado 
del Murillo, poniendo á disposición de! 
Alcalde? los 60 rs . , y diciendo que no ha
bía podido llevar el papel correspondiera 
por no haberlo en el estanco del pu-blo, y 
une mientras se subía el papel dc¿Nájeras} 
le Jfese'para su resguardo un'recibo p r o 
visional: 

Que habiéndolo hecha asi <-l Alcalde, 
en el mismo (¡¡a se subió d • .Najen el oa-
pe l¿y piévios los requisitos necesarios so 
emT3*pó la mi latí al multado don Miguel 
José Murillo por medio del alguacil: 

Qué en él libro-registro de ¡nullas gu
bernativas de ta Alcaldía aparece 1a que 
d i o origen á este espediente d« autoriza
ción con tres pliegos de papel de 2 0 reales 
cada uno, apareciendo del mis no modo en 
el libro de la Secretaría que con fecha 6 
de mir/.ose remitieron á 'a Administración 
prineipil de Hacienda pública de la p ro
vincia, entre varios medi;>» pliegos de 
mullas , los de la que se impuso á .Murillo: 

Resu la del propio modo que cuando 
se entregaron á Morillo los otro» Ircs me
dida liegos de papel, que habían de ser
virla de resguardo, se le pidió el recibo 
provisional que se le h.bia dado, v que 
Murillo; respondió habérsele esiraviajo, 
pero q l e si parecía lo devolvería al A l o . l - j 
de ó luíromperia .T 

dilatase el cumplirlo según lo ¡ deberá promover les espedientes 
:ho, d m lo J u g a r á que por 'este caliticacion de bieues mostrencos. De 

puesto, ó 
habia he< 
medio quedara desobedecida una provi
dencia gubernativa de la Autoridad mu
nicipal: 

Considerando, por todo esto, que deda 7 

oondo^te observada en el ¡-resenle caso por 
el A t i l d e Panrorbo, u> resultó defrauda-
Clon para los fondos de la Hacienda pú-
b]ica f rd puede imputarse á aquel abuso 
m tSBceso en 11 manera con que procedió; 

La Sección opina puede consultarse á 
Si M. se sirva confirmar la negativa acor
dada por el Gobernador de Logioao.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Heioa 
(Q. D. (i ) resolver de conformidad con lo 
consultada por la referida Sección, de 
ü''a! orden lo comunico á V. S . para su 
inteligencia y efectos cousiguientes. Dios 
guarde á V . ' S . muenos ario*. .Madrid 
de ¿elie.iibre de I8U2.— Posada Herrera. 
'•—Señor Gobernador de la provincia de 
Logroño. 

SEGUNDA S E C C I Ó N . 

romper 
Ninguno de estos hechos ha sido ne

gado ni contradicho por Mu illo ni por el 
BQB Francisco Alonso, que á su nombre 
habla .¿Hregado los 60 rs. en metálico. 

• El Consejo provincial, entendiendo que 
si el Alcalde tomó en metálico el importe 
d e j a multa d | morillo, fué únie aui-nie 
para que este lío eludiese por mas tiempo 

I el paga bajo e) pretesto d-> fjue no había 

TAANAHQ DE U ?RCTTIHOIA 
DE MADRID. 

Subsecrttana.-Krjociado V A papel el esSoio del pueblo; y que si 
i al proceder asrlwtota hatriifcj-Mta, quedo 

Remití 'o á informe de la Sección de I luego suosanada por los ueolio> post«Mio-
Bslá;lo: ? Gr .c i , y Josiicia ,11 Consejo de , res, qde llenaron las iorma;i ; .a les de la 

ley, tué de parecer que no debía so.uetep Eslailo &í'espediente de autorización négi 
da por V. S al Ju z espacial de ilación i i 
de esa provincia par.» prcc"S \ rá don Ig 
nació Pancorbo, Al<*al<le de Hartos de Rio-
Tobia, ha consnn^lo lo sijwfenle: 

«Excrao. Sr : Esla Se»iion ha exami
nado el espediente en Virtud del que el Go
bernador de Logroño ba negado al Jû 'Z de 
Hacienda de la provi e i v l j autorización 

?ue le pidió para procesar á don tanaúiJ 
ancorbo, Alcalde de Baúos de Uio-TobVa. 

Resulla: 
Que en 2 9 de enero do 1861 se impu

so una mulla de 0^ rs. á don .Miguel iosó 
Muri'lo, por desobedecer las órdeucs del 
Alcalile, lo cu al se nulificó al 'iniereüatlp eu 
aquel mismo día para que La hiciese efec
tiva dentro del término iie i\harás, y que. 

se" al Alcalde de Uaná» de llio-Tobta á las 
vejacieji'.s de Un procedimiento criminal, 
con CUYO dictamen SCS confirmó el (jjber-
uador,jden|gaivílo la aulorizacim. 

Vistos los (leales decretos de H de 
abril dp 1 * i 8 yj ±1 de marzo de 1 s ->0: 

Consideran.lo que el Alcalde don Igna
cio l'.iOcorbo, si bien tomó en metálico el 
importé "déla mulla impuesta á dou Miguel 
José Murillo, lo empleó seguidamente en 
e m p r a r e ^ p a ¿ l correspondiente: que la 
falU d»l campAnieoto literal del ar l . ?>.* 
del reil dec r J» de 14 de abril do !^4H 
se halla jusiilitada por la carencia del pa
pel de flj.lias en el pueblo de Rio-Tobia, 

;y por & necesidad de evitar qué Murillo 
déjasele saUslacer i a ^ t e i e le^abia im-

La Dirección general de Propiedades 
y I) rechos del E-tado se b i ^er vído eo-
mOoicwpe c oí fecli t 2 del actual, la Real 
OrJen que si^uv. 

«Excrao. seOor. — Ei sefior S u b 9 e - 4 
crelaiio del aiioislerió de II cienda comn 
nicó á esta Dirección general, con íeeh 
11 de julio údima, 11 ReaJ orden siguiente: 

Por el Ministerio de la Gobernación 
del reino se ha comunicado á este de H i-
oienda, con fecha 2 s del mes próximo pasa-
dOj 11 Real orden siguiente: Excmo. Sr.: íil 
seftor Mmisiro de la Gobernación dice con 
usl'i fecha al GobernaJor de la provine a 
de navarra lo q ie sigue: En vista del ofi
cio de V. S. fecha 10 de abril ú t i m o , en 
que consulta acerca del molo de procede' 
para I» enajenación de los solares de casas 
arruinadas que carecen de dueüo conocido, 
la Iteiua (Q. D. G.)h~alenido ábien man
dar se conteste á Y. b\ que la axJon de 
los Alcaldes debe seguir su curso con a r 
reglo a la Real orden de 3 1 de marzo 
ultimo; y que cuando, no resulte due
üo conocido del solar que haya de enaje 
narsB, para ta Texlificacion, pTévias las 
formalidades del caso, se proceda ala veo 
ta ̂ depositando su producto y dándose co 
noóimieoto a la Administración de llacieo-

| da pública, que es la que , conforme á la 
Real orden de Ui de dtciemore de 1856, 

sobre 
Real 

orden, comunicada por el espresado sefior 
Ministro, lo traslado á V. E. para los e f e c 
los correspondientes.—De la propia Real 
orden, comunicada por el espresáuo señor 
MinisVfO, lo traslaáo á V. I. para los fín<» 
que se indican.)) 

Y la Dirección lo Irasladji a 7 . E. j ) a -
ra su exacto cumplimiento en los casos 
que de igual naturaleza ocurran e r r e » 
provincia. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bo/e/»n Oficial de esla ¡»ro- incia á \o$ fi
NES qu Í se previenen. 

Madrid l o d o octubre d e 1852.—J)u-
que de Sesto. 

-« U < ¡f ? « 

Sección de Gobierno.--Xegocindu — 
Capturas.^. 

Los Aicaldes de esta provincia, Ins
pectores do vigilancia, Guardia civil ' ¿ d e -
mas dependientes de mi a^utoritted, .pro
cederán a l a busca y c a p t u r a r e Pablo 
Blanco, licenciado de presidio, natural de 
Bspadareda, provincia dé Orense, cuyas 
senas se esprosan al linal de esta circular, 
debiendo dárseme conocimiento dol resul
tado de este servicio. 

Madrid 13 dé octubre i le^862 .—Sesto. 

Señas del íUg«t© que arribase espresi». 

Edad oí anos; estatura alta; cara l a r - . 
o o ga;I>aiba poblada. 
r»>> 

Los Alcaldes de esla provincia, Ins
pectores de vigilancia, (íuardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, proce
derán a la busca y captura de Francisco 
Pérez de la Igfeja, hijo t le Elias Y de 
Francisca, deseftoV del regimiento infan-
teria de Iberia, cuyas senas se espresan al 
(¡nal de esta circular, dehjendo dárseme 
conocimiento del resultado de este servicio. 

Madrid \ 'ó de octubre ile ÍS »2.—SestO. 
- • . T . » . w ce 

Señas del ingelo que arribaje espresa. 

Edad lü años; estatura o pies, una 
pulgada, 4 líneas; pelo y ^ejas_castaños; 
ojos id.; nariz regular; b o « regalar; bar
ba n inguna. *^ c 
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Lumia del lüiiiou (le Bagajes de Alcobendas, pertenecieote al cuarto irimeslre de 1861. 

forsona 

que |>re«t<v el wrTicfo 

Mariano ¿Ahí.. . . 
Bernardo Aguado Dlaa. 
ManuolSaMemora.. . 
Manuel Fernandez. . 
José Diás Ui ero. . . 
Luis dol Olmo. . . 
Quintín Aguado^. 
Bernardlno del Olmo 
Alcaldo. . • . . 
Domingo Lope» Carcho. 
Felipe Andrés. . . 
Marcelino Verganza.. 
Alfonso Sánchez.. . 
Manuel Aguado. . . 

ídem , 
Marcelino Verganza.. 
Pedro Aguado Rodríguez 
Ramón Pérez.. . . 
Felipe André«,v T—r" 
Manuel Cortés, . . 

ídem 
1 Lorenzo López. . . 
Francisco Agulrro. . 

iFrlipe López 
Idcui 

Juüan N ÍV.IS 
iMiguel do la Cámara.. 
Hermenegildo Vargas.. 
Anacleto vargaa. 
ivii¡. .• López. . 

•Miguel de U Cámara. 
Bernardo Freijoso. . 

¡Hilario Hurtado. . . 
Francisca Benedicto. 
Manuel Martin. . 
Raimundo Ariza.. . , 

f j i JI 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Carroi i ídem Caballe 1 Comí- .im 
de de dos rías ma Id. me c! 

Hora. p 1 M os. Año. buoyo B muía •:. yores. nores. • e r r e en 

3 <0¡0ctubr 1861 D i » 1 Alcobendas. 
4 9 : d. id. »> 9 » id 
7 I20¡ d. id. 1 k V Id. 
6 |22| '*12lí id. » » 9 id. 11 7 4|Nobre. id. » )) 

id. 11 4|Nobre. id. » )) 
I ! . 6 I 6 ¡d. id; » iil. 

6 ti id. id. I p id. 
io r¿ id. id. * 1 » 9 io. 

Id. 7 14 ¡,i. id. * i 3 7 
io. 
Id. 

6 15 id. id. » i n Id. 
í? 15 id. id 1 »> i > id. 
6 7 Abril. id. "3 0 * 1 • i - tí. 
7 30 Ixobro. id. tí D l id. 

id. 8 4 Oicbre. id. » » I 
id. 
id. 

8 4 id. id. tí 9 1 ii. 
7 ü id. id. I » .i 2 K id. 
7 id. id. ; 

id. ! 

1 9 U id. 
ia. 7 ¡ id. 

id. ; 
id. ! 

)) » 2 9 
id. 
ia. 

7 11 id. Id. » • 9 i id. 
5 19 id. id. •* * 1 1 n id. 
7 •¿ó id. id. *9 * i » 1 id. 
7 ¿« id. id. 9 i » id. 

id. 
San Sebastian. 

8 
0 

•¿o 
16 

id. 
Oclubr. 

id. 
id. 

» 
. » 1 

') 
9 

9 
i 

i 
id. 
id. 

San Sebastian. 
8 
0 

•¿o 
16 

id. 
Oclubr. 

id. 
id. 

» 
. » 1 

') 
9 

9 
i .! 

id. 
id. 

San Sebastian. 
5 17 ¡i I. id. >) 0 \ id. 
7 10 Nobre. id. n 3 » 9 id. 
7 20 id. id. 

id. 
» » 1 1 id. 

4 30 id. 
id. 
id. « i id. 

tí i Oicbre. id. i) B f id. 
8 10 id. id. >; 1 > 1 i id. 
8 19 ¡J . id. )) 1 i . id. 

V¿ i ( 
W . 

Ocluí r. id. ' 1 • i i El Pardo. 
8 

i ( 
W . Vohre. id. « 1 n i *> id. 

8 i 1 Oicbre. id. i » n 9 id. 
7 8 id. Id. ¡ 

id. II 
n t) 9 i Colmenar V ! 

7 1 2 id. 
Id. ¡ 
id. II i 1. p 9 i id 

José Lagarcegi. . 
Francisco P ' -re/.. 
l'omi-Saidlo-
Guardia civil.. . 
Nicolás Vargas. . 
Casimira Martínez. 
Dámau Santa .María 
Juana Espinosa.. 
r'rancisco Ruiz. . 

ídem 
Ídem 
Ídem 

Galo Cuesta. . . 
Leandro Polo.. . 
Nicolás Ros. . . . 
Cesáreo Quiroga. , 

ídem 
Ídem 

Manuel Lorenzo. 
Luis Badia. . 
Mariano é Ignacio Lop<?z 
Presos. . . . 
Ramón A ion o. . 
José Murciano. . 
(•'ornando Guerra. 
Tomás Peña. . . 
José Martínez. . 
Guardia civil... . 
Luis Martínez. . 
Luis Badia. . . 
Martín Vallejo. . 
Ramón Salgado.. 
Alonso Nogales. . 
PodroBalle«l res . 
Eduardo Guiietrez 
Pedro Ballestero!. 

T F H M I N A C I O H DEL S E B V I C I O . 

PASAPORTE. LLEGO CON 

VECRAS. Pueblo en -

Punto de la 
Procede quo Carros ídem Caballe

i.ueri*> « i |ur ('«rteoece. Punto de la 
Año. 

el asiítido terminó el de de dcx¡ rías mai.ueri*> « i |ur ('«rteoece. 
espédtnon. Autoridad. s Met Año. 1 di servicio. bueyes «nulas. yores. 

Gunrdia dril. Madrid. Gobernador. 1 Febro.* Madrid. Colmr. V.» 1 0 » 1 
Preso. Valencia. Cte. del presidio. 

Cte. del puesto. 
20 Junio. 1859 Valencia. El Molar. 1 * » 9 

Enfermo. Alcobendas. 
Cte. del presidio. 
Cte. del puesto. m Oclubr. 1861 Alcobendas. Fuencarral. Enfermo. Alcobendas. 
Cte. del presidio. 
Cte. del puesto. m Oclubr. 1861 Alcobendas. Fuencarral. 9 n 9 : 

Mein 
Detenida. 

» 
HuiUa'- ' . • . 
Huelvá. 

9 
Alcalde const i l 

Gobernador. 

» 
¡i 

7 

id. 
id. 

Setbre. 

id. 
id. 
id, 

| Buürago. 
1 Huolva. 

Madrid-
Fuencarral. 

El Molar. 

I " so » 
Mein 

Detenida. 

» 
HuiUa'- ' . • . 
Huelvá. 

9 
Alcalde const i l 

Gobernador. 

» 
¡i 

7 

id. 
id. 

Setbre. 

id. 
id. 
id, 

| Buürago. 
1 Huolva. 

Madrid-
Fuencarral. 

El Molar. 
1 n 

9 n 
- 9 

9 
9 

ídem Madrid. Ídem 4 Nobre. id. Mad.id. ídem 9 9 n 
Preaa. Búr„0a. Ídem 9 Oicbre. id. Búr̂ .' s. Fuencarral. 9 8 9 

Comandante. Torrelaguna Cte. militar. 13 Nobre. id. 1 Torrelaguna Alcobendas. p 3 7 Comandante. Torrelaguna Nobre. id. 1 Torrelaguna Alcobendas. 3 7 
Ídem ídem Ídem 13 id. id. Ídem Madrid. n 1 D 
l.'em Ídem ídem 13 id. id. ídem Fuencarral. 9 9 ( 
ídem Ídem ídem 13 id. id. ídem Madrid. 9 l 9 

Preso. Alcalá. Alcalde constit. 2! id. id. Alcalá. El Molar. 9 0 9 
Cazadores de las Navas. rorrelagun i Cte. militar. 2 Dicbre. Id. 1 [TorreUguna Fuencarral. M 0 9 

ídem ídem ídem 2 id. id. ldom ídem 9 9 9 
Estado Mayor. Mudrid. Capitán general. 13 Marzo. .d. Madrid. Ídem 1 9 

Ídem Ídem ídem 1 3 id. id. ldom Madrid. » 1 9 
Idera Ídem ídem ia id. id. ídem Ídem 9 9 2 

Confinado. Alcalá. Alcalde constit. 3 Dicbre. id. Alcalá. El Molar. % 9 9 
Teniente de infantería. 

9 
Madrid. Capilau general. 8 id. id. Madrid. Madrid. n tí 1 Teniente de infantería. 

9 Valdepeñas. Alcalde constit. 1» id . Id. Valdepeñas. Fuencarral. M 9 9 
9 9 II id. id. Colmr. V.° • 9 1 

Lníermu. Ídem M"!ll ' (8 id. id. Ídem Alcobendas. » 9 
Cazadores de Barcelona. • Madrid. Capitán general. 14 Oclubr. id. Madrid. El Molar. » 9 1 
Cazadores de Barbastro. ídem Gebernador. id. id. Ídem ídem 9 * • - 9 i 

ídem ídem Gefede E. M 1 7 Nobre. id. 
id. 

Ídem S ídem » 1 3 9 
ídem Ídem Gobernador. l i Id. 

id. 
id. Idnn ídem 9 9 1 i 

-i 9 \r, ídem Gefe de B. M. li id. id. ldi'in Fte. el Fr. » *9 9 
Ídem IJeui ídem 1 Nobre. id. ld(.'Mi El Molar. 9 • u 
ídem Ídem ídem 8 i:. id. Ídem Ídem » i) 1 
ídem 1 lem 9 ta id. id. Ideill ídem 9 9 1 

Guardia clxil. ' /alladolid. Capitán general. 12 Se?bre. iJ. Las Hozas. Las Rozas. 9 9 1 
Ídem Badajoz. ídem 4 Nobre. id. Móslules. Madrid. 9 9 1 

Escuela. El Pardo. Cte. militar. M Dicbre. id. El Pardo. Colmr. V.° 9 9 9 
Guardia civil. Madrid. Gobernador. 1 Enero. 18G0 Miradores. El Pardo. » 9 9 

Art i l l e r ía . El Pardo. n 4 Dicbre. (861 El Pordo. Mi ra flora». 1 9 9 

id. me* 
ñores, 

Leguas 

marcha 
abona
bles. 

3 
4 
1 i |2 
3 
1 l |2 
4 I | 2 
4 i | 2 
H | 2 
H | 2 
3 
3 
3 
4 <|2 
l l | 2 
H | 2 

. 3 -
3 
3 

- 4 I | 2 
3 
I I|2 
3 
i T|2 
4 1|2 
4 i | 2 
4 (|2 
4 1 | 2 t 

4 1 | 2 
4 f | 2 
4 i | 2 
1 i|2 
2 1|2 

l 
3 

Dias 
di 

fetén 
aboni 
bles 

• 

!í» copia conformé con las órdenes Originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que rae reliero y certifico. Y para los efectos que prescribe el art. io del 

.HflgUmenlo aprobado por el Excmo. Sr^ Gobernador civil en 2 6 d* marzo de 1858 para llevar ó oléelo lo que dispone la Real orden de 18 de agosto de 1-S57 sobre contrata de Bagajes, libro la presente •» 

Alcobendas á 13 de setiembre de 186*2,—B." Y / — E l Alcalde presidente, Julián Baena.— II Secretario, Gumersindo Sanr, Bubio. 
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Escuela de rnñ«j. 

Provincia de Ciudad-Real. i\c\\v 

je Albaladéjo, dotada con e! suel
do anual de 2200 rs. 

Provincia do Cuenca. 

li de Villaesc.usa «le Hara, con el de 
j*00 r8. 

Provincia de Toledo. 

«ta.de Miguel Esléban, dotada con el 
¿{, 2200 r9A . •!> SSíif . ^ i . . : , : , / ! 

Las oposiciones á las Escuelas vacan
tes én Oifdad-Real, se celebrarán en junio 
v diciembre, las de Cuenca, Guadalajara 
y Toledo, en enero y julio, las de Madrid, 
eo mayo y noviembre y las de Segovia en 
paño y setiembre. 

¿Ademas del sueldo, los Maestros y 
Maestras, disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones do ios niños y niñas que pue
dan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su pufio y con documentos (de 
que han de acompañar copia literal) al se-
flor Gobernador-Presidente dé la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva pro
vincia, la erial elevará á este Rectorado 
las solicitudes originales y la popuesta 
para las Escuelas que se hayan de conferir 
por oposición concluidos los* ejercicios, y 
para las dn concurso eslraordidario en 
cuanto trascurra un mes desde que el Bofo-
FIN oficial inserte este anuncio. 

Madrid 2 de octubre de 1862.—El 
Rector, Juan Manuel .Mental van. 

•OMtRitO CIVIL »E LA PROVINCIA DE Al.ICA.NTk. 

Circular numera 529 . 

Bajo el pliego de condiciones que á con 
ti nuacion se inserta, y con las formalida
des prevenida» por las Reales órdenes de 
3 de setiembre de 1846, 8 de octubre de 
1861 y demás disposiciones vigentes, se 
verificará en el primer domingo del mes 
de noviembre inmediato, y hora de la una 
de su tarde, en el Gobierno de esta provin 
cia, la adjucicacion del remate del Boletin 
Oficial de la misma para el aflo de 1863. 

fin dicho acto acompañarán á mi au-
| ridad tres Diputados provinciales á quienes 
oiré en las dudas é incidentes que ocur
riesen dutante la subasta. 

Los que quieran interesarse en la misma, 
harán sus proposiciones, pon sujeción al 
modelo adjuulo, por medio de pliegos ce r 
rados, que durante el mes de octubre pró
ximo podrán dirigirme ó depositar en una 
caja cerrada y con buzón que estará 
contal objeto "espuesla al publico en la 
portería de este Gobierno. 

Albacete 30 de setiembre de 1862.— 
José Gallostra. 

Pliego de condiciones para la subasta del 
Boletín Oficial, que ha de publica»se en 
la provincia de Albacete durante el ano 
de 1863. 

4 / Para ser admitido como licitador 
á la misma será preciso: 1.° Tener esta
blecimiento tipográfico suficientemente 
abastecido de prensas ó máquinas, tipos, 
cajas y demás útiles necesarios para la pu
blicación del periódico, ó acreditar y ga 
rantizar á mi satisfacción que poseen todos 
los elementos necesarios para llevar á ca
bo el ser icio que se proponen llenar; y 
segundo haber hecho el-depósito de süOO 
reales que señala la Real orden de 9 de 
octubre de 1849. Se esceplúa de esta 
obligación el actual empresario, caso de 
presentarse como licitador, en razón ¿ te-
Q er existente en la actualidad el referido 
depósito, en garantía de su contrato. 

2 / El editor ó euipi esario del Boletín 
tendrá obligado á publicarlo los lunes, 

miércoles y viernes, de todo el aflo de 1865 
y á repartirlo por su cuenta y riesgo á los 
susexitores. de !a capital en los mismos 
días, enviándolo franco de porte, por el 
correo mas inmediato al de su publicación, 
á los demás pueblos y suseritores. 

3 . a La dimensión del Boletín y suple
mento será do nn pliego de papel continuo, 
tamaño marquida (26 pulgadas de largo 
por 17 y 1|2 de ancho) dividido en cua
tro planas, con cuatro columnas cada una 
del ancho de nueve emes de parango
na, de Upo del cuerpo diez, conteniendo 
cada columna 96 líneas del minino cuerpo. 

\ . % Ha de insertar el editor en el B«i-
letin bajo el epígrafe de Sección oficial lo 
da la parte oficial comprendida en la pri
mera sección de la Gaceta de Madrid, y los 
anuncios, circulares y documenl s que se 
le remitan antes (le las (res de la tarde del 
día anterior, al de la publicación, con las 
formalidades prevenidas en las Reales or
denes de 6 de abril de 1859 y 10 de agob
io de 1b56, y también las que le dirijan 
los Capitanes generales de los distritos 
militares, en virtud de la autorización que 
les está concedida por la ley de 9 de agos
to del citado ano 3 9 . 

o.* Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento, e tc . ; 
ni aun en laletra glosilla, se aumentara por 
cuenta del pro-ponente el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se interrumpa la 
inserción, si el Gobernador de la provincia 
lo considerase urgióle . 

6.* Los anuncios relativos á amortiza
ción se insertarán conforme á lo prevenido 
en la Real orden de S de julio de 1838. 

i . ' Se d irán boletines eslraorJioarios 
cuando el Gobernador considere que no 
puedo demorarse la circulación de alguna 
orden 

8 . a Los avisos de los \ y UNTA mien
TO.» tviuitidos por el Gobernador á ta r e 
dacción se insertarán gratuitamente. 

9 . a Al primer Bolean de cada mes se 
acompañará por separado el Índice de lo. 
das las órdenes publicadas en los del inrs 
anterior, ron espresiou del número de aquel 
que las conleuga, y del de la circular en 
que se inserten. 

10. Haciéndose la impresión del Bo-
letin en las provincias dc_Alieante y Mur-
cía limítrofes á esta durante el año actual, 
por 1S.100 r s . en la primera, que lie e 
I i 2 Ayuntamientos y en donde se publi
can cuatro números cada sema . a ; y en la 
segunda por 24 .90J r s . , siendo asi que 
también le corresponden cuatro nú ñeros 
semanales, se fija para esta provincia, que 
consta de 83 Ayuntamientos y ' en la cual 
solo se publican tres uúraeros, el tipo m i* 
ximo de 23 000 reales anuales, no siendo 
admisibles las proposiciones que escedan de 
este tipo, y ajustan lose á los acicales pre
cios de suscricion la venta, de números 
sueltos. 

1 1 . Los licitadores espresarán en d i 
chas proposiciones la cantidad por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el servicio de 
que se trata, durante el arto de 1S63. 

12. El empresario deberá entregar 
gratis un ejemplar del Boletín con sus 
suplementos para la Diputación provincial, 
uno para la Dirección general m Agricul
tura, Industria y Comercio, quince para la 
Secretaria de este Gobierno, Sección de 
Fomento y de Estadística del mismo, y los 
que en la misma se necesitas para unirlos 
á tos espedientes en los casos QUE lo re
quieran, asi como los que se consideren 
necesarios, al Ministerio de la Gobernación, 
Biblioteca nacional, Regento y Fiscal de la 
Audiencia del territorio y Capitanía general 
del distrito á que pertenece la provincia, 
y dentro de esta al 

Gobernador de la misma. 
Gobernador militar. 
diputados á Liorles. 
Diputados provinciales. 
(jefe de 11 Guardia civil. 
Comandante de linea de dicho cuerpo 

eo la provincia, según R¿al orden de 10 
de setiembre de 1858. 

Comisario de Vigilancia. < ¡dm 

Administrador y Comisionado de P ro 
piedades y Derechos del Bstado. 

Gofas de Hacienda de ta provincia, 
Vicaría eclesiástica de la^R&ttsfr." ^ 
Ayuntamientos. 
Juzgados. 
Biblioteca provincial. 
Capitanes generales y Comandantes 

generales de los departamentos marítimos. 
1 3 . El editor conservará archivados 

50 eje .opeares de cada número, que faci
litará á la mitad del precio corriente para 
e lp ib i ico , al Gobernador, Diputación pro
vincial, y Oficinas de desamortización, si 
Ip reclamasen. . y 

14. Para la inserción en el Boletín de 
las comunicaciones, órdenes, circulares, 
edictos y anuncios que se harán en todo c a 
so por conducto'y con beneplácito del Go
bernador, ge observará el orden siguiente, 
que por ningún concepto podrá ser alterado 

Del Gob'rna lor de la provincia. 
De la Diputación provincial. 
Del Gobierno militar. 
De las olicinas de hacienda. 
De los Ayuntamientos. 
De la Audiencia del territorio 
De los Juzgados. 
De las oficinas de desamortización. 

15. Cuando las necesidades del servi
cio exijieren la publicación de Boletines 
estraordinarios, previa siempre la autori
zación del Gobernador, si estos no fuesen 
sobre asuntos <Je Gobierno, el importe de 
su pubücacio ; será de cuenta del rema
tante. 

La publicación del Boletín Oficial, so 
hará por cuenta de los fondos provinciales 
pagándose por trimestres adelautados. 

Modeló de proposición. 

Dan N. N. , vecino de propone 
redactar y publicar el Boletín Oficul de 
la provincia de Albacete, los lunes, miér
coles y viernes de lodo ano de 18b*3, y re
partirlo por su cuenta y riesgo á los suscri-
tores de la capital en los mismos dias, en
viándolo» por el correo mas inmediato al de 
su publicaciou á ios demás pueblos y sus-
critores. Acepta todas las con liciones que 
como tal editor ó empresario se lo imponen 
en el pliego puolicado en el Boletín Oficial 
número , correspondiente al dia , y 
ofrece hacer la publicación por , reales 
al aflo. 

(Fecha y firma de proponente.) 
Lo que se publica en este periódico 

oficial para que llegue á noticia de lodos 
los interesados que diseen tomar parte en 
la referida subasta. 

Albacete 30 de setiembre de 1 8 6 2 . — 
José Gallostra. 

Je noviembre del mismo , entrarán 1500 
caberas de ganado cabrío á í reales cada 
una, respetando on ol mes dé mkyb^To# 5 n U 

«toárteles las Canalejas, Serrador y cer
ro del Guijo, pudiendo e i lo demás del 
tiempo aprovechar toda la dehesa. 

3.* En ese mismo periodo desdo 1 .* de 
mayo á igual fecha de noviembre, pastarán 
también 100 cabezas de ganado mular y 
caballar, á 14 rs . una, y 100 de vacuno 
á t * r s . 

i!• Los ganaderos avisarán á los guar
das 1e la dehesa an»es de entrar al disfru
te, para que se verifique un minucioso r e 
cuento del número y clase de ganado. 

IUNTA PROVINCIAL PK B E N K F I C K W . U DE LA 

P R O V E C Í A DK G U A D A L A J A R A . 

Acordado por esta Junta en sesión de 
8 del presente sacar á pública subasta el 
aprovechamiento de los pastos de la de
hesa titulada d; Sol anillos, propia de esta 
beneficencia, se convoca por la presente 
á formal licitación para su remate, que 
tendrá lugar en esta capital el dia 25 del 
corriente, á las doce de su mañana, ante 
el señor Gobernador civil y en la ciudad 
de Molina, á presencia del seflor Alcalde 
constitucional, el cilado dia y hora. 

Se previene que no se admitirá postu
ra que no esté conforme con el pliego de 
condiciones (que a continuación se inserta.) 

Guadalajara 9 de octubre de 1862 .— 
El Presidente, Negro. 

Pliego de condiciones fijadas por la Junta proriri
cial de Beneficencia para el arrendamiento de 
los pastos de la dehesa de Solanillos, por el 
tiempo desde i.* de noviembre de 1862 á igual 
dia oe 1863. 

1 / Desde 1.° de noviembre de 1862 
á 20 de mayo de iSo3 , podrán pastar eo 
la dehesa 2500 cabezas de ganado lanar á 
5 reales cada una, y 500 de cabrio á 5 
reales. 

2.* Desde 1 / de mayo de 1865 á 1 

Bajo ningún protesto se permite 1 ) ¡ 

ramonear ni ástraer ma9 lona que la de 
estepa, y esto solo en sitios donde no haya 
pimpolladas. . & * — 

6.* Kn lo posible no se establecerán ma
jadas nuevas, y si fuesen absolutamente ne
cesarias, se hará siempre en tos sitios claros 
y desprovistos de toda vejetacien arbórea. 

7 . a Los espresados guardas, con los 
dueños de los ganados, son los responsa
bles de los danos que se ocasionen al a r 
bolado por la inobservancia de estas con
diciones. Aqnellos cesarán d? esla respon
sabilidad, si antes de tres dias dirigiesen 
la oportuna denuncia al Ingeniero de mon
tes Gefe de distrito. 

8 . a Se admtirán proposiciones de arren
damiento por dos ó cuatro anos, y si el 
rematante no tuviese el o amero de cabezas 
de ganado cabrio qua se fija en las condi
ciones 1." y 2 . \ se le admitirán en el 
aprovechamiento de invierno y verano 
3000 cabezas lanares pero respetando siem • 
pre en el mes de mayo los cuarteles que 
se es presan en la condición 2.*, y disfru
tándolos eo los otros Once meses. 

9 . ' Los ganaderos ingresarán en esta 
capital, en la Depositada de la Junta pro
vincial de Beneficencia, el importe de los 
aprovechamientos que disfruten, haciendo 
la entrega por mitades; la primera, á los 
dos tn*S"S de empezar el aprovechamiento 
y la segunda á su -terminación. 

Guadalajara 9 de octubre de 1802.— 
El Presidente, Negro. 

E V I D E N C I A S JUDICIALES. 

JuEgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del Prado de esta corte, 
refrendada por él infrascrito, se ha seña
lado para la subasti de variad tierras, s i 
tas en términos de Val lecas y esla capital, 
pertenecientes al concurso de don Antonio 
Kutino Cogolludo, el día 20 de octubre pro -
l imo, á las doce de su • nana na, en dicho Juz« . 
gado, sito en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 29 de setiembre de 1862.— 
Gerónimo Montesinos. 

; • .. ii?ooali.M 
i "ti'.'' . íiuthw oiüni eb \t h 
I .'.íHl 

Por providencia del seno? Juez da p r i 
mera instancia del distrito del Prado de 
esta corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se venden en publica almoneda 
diferentes géneros da cuero y algunos en
seres de tienda, pertenecientes á la dimi
sión de bienes de don Juan Mocoroa y 
compañía, y para que tenga efecto la ena« 
genacion, se ha señalado el dia 21 del 
corriente mes, á las doce de su mañana, 
eo la calle de las Conchas, núm. 4 , cuarlo 
tercero. 

Madrid S de octubre da 1862 .—Ge
rónimo Montesinos. 

Ioigado de primera instancia de! partido de Ge-
* 1 tafe. 

Bidía 23 del actual, a las 10 de la mafia* 
oa, se reoder i en pública y voluntaría su 
basta en la audiencia del Juzgado de p r i -

http://Al.ICA.NTk


) de G c l í f e t í 

M 

mera instancia de! par 
finca siguiere: 

Una casa que perteneció al señor Mar
qués de IVjas, situada en la villa dqjftaw 
en la plazuela de Baqueriza núm. 2 ; lihfJa, I 
al Norte con dicha- plazuela, al Oriente con 
la calle ¡del M lino, al Mediodía con casa' 
de bercderos de don Francisco Arratia.y 
al poniente coa la calle de la Tahona que-, 
mada: consta de 10.256 pies superficiales 
con.planta baja y principal, tasada en 
5 0 . 1 2 8 reales vellón. 

-Ño se admitirá postura menor que la 
tasación, por la que ge ha hecho ya propo* 
»¡cion. ..." , i r ,;,,-„ j , u , ! 

£ejafe 4 de oolubre de 1862.—El Es
cribano actuario, Juan González Cazorla. 
— 4 4 5 . 

A t e c ó n 7 de ; ocluiré Je ¡ 3 6 2 . - E Í 
Alcalde, Andrés Torrejon .—El $ecr otario, 
Pedro Malpartida. 

nUBÜN'AL 
nina rmr.'fcJ 
OM ,8fibu 

DE COMERCIO. 

ROvl 

por En cumplimiento de lo mandado 
el señor Juez comisario de (a quiebra de 
los scQur.es 31endezheim.ano, del comercio 
que fueron en esta corle, se sacari á públi
ca sunasla diferíales géneros,consistentes 
en chinchillas, castores, paüos, palones, 
lanas dulces, ,p;;leanes, y chalecos de va 
ria» clases, tasados con la debida separa-
cica» por el perito nombrado al efecto ep 
la cantidad de 189 057 rs. 15 cents. , y . 
cuyos ¿.'eneros ixislen deposilai 
mismo aímacen. calle déla Concepción Oe-
ronima ,nnm. 7 piso principal, eu donde 
se.pondrán .de manilietlo. Y.para su r-una-
te^ t i(^¿OOaÍádü f ,el d̂ia. 2 i '¡el Cpi lieulu,. 

Alcaldía conslilucional de Belmente ^Bfflt'^ 

Autorizado nuevamente el Ayunta
miento constitucional doBelmorite de Tajrjl 
por ¿\ Excmo. señor Gobernador civil de ' 
la provincia, en óíden de 6 del actual, pa
ra sacar por segunda veza la subasta pú
blica los pastos de invierno de los mentes 
do YaldecabajQas y el Horcajo pertenecien
tes á los propios de esta villa, se ha sena-
lado para su remate el dia '¿6 del actual, 
bajo los tipos el primero de 3<K)Ó rs y el 
segando de 200Ó de que nuevamente h:m 

j sitio rétala" ¡o>, cuyo acto tendrá lugir de 
once á doce de Vu respectiva mañana, 
eQ el loca! de las salas emuls iónales . 

Belmente ríe Tajo 8 de octubre ,\? 
1862.—Bl Alcalde con.,tilucionat, Vicente 
(iomez. 

«•.l*.imitlMl'i t ia| 

r W Í w ^ ¡ P W * o 8 M ^ ! % . $ l a Dirección gene-' 5 • ídem de la Gbttpank dtf loa'&rro-car 
ral del ramo, fecha 9 de febrero de 1 8 5 6 , y rilea de Madrid á Zaragoza v Al ieanu 
bajo del pliego de condiciones facultativas i d . , 2400. -&*•«»» * J w w » 
y económicas del Sr. lugeniero gefe dei ' Obligaciones de la Compañía de los da 
distrito de esla provincia, habiéndose se - " 7 

l naíadpipara su témate el próximo dia c2,3 
leí corriente y dias signientes en la sala 

capitular, de once á doce de su mañana, en 
cuyo sitio se halla de manifiesto dicho pile-' 
^o de condiciones. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitado res . 

Peíales de Tajuna 9 de octubre de 
1862."—El Alcalde constitucional Andrés ¡ 

¿obKMUl Eot : 
Aloaiiiiü constitucional Je Villaconaips. 

Nohabíén lose presentado postor e n t í 
prime;.), \ a virtud de autorizad n d e l ' r s 
ccienlísimoáeOdr Gobernador de la p ro 
vincia, se arriendan en pública y segunda 
subasta los pistos del monte titulado Ca 
h :z i Gorda, di 

en.donde se aOuiiliran po.sluivs que cubran 
las t res cuartas paites.de. cada muí de los 
lotes c¡n que su han >ubüvidido. 

. Madrid 13 i l eudubre de. \ S Ü 2 . - - 4 í 3 . 

—.1081 elToiri 

AYUNTy M I K N T 9 Í W 

5 
este 

no 

ja, dos terceras fortes dfc i£lH> uen 
fueron tasados.' 

El remate tendrá lugar en las casas de 
Ayuntamieplo de dicha villa, el d\kf\% 
los corrientes,, tic diez ú doce de su maña
na, conforme á las ordenanzas dementes 
abriéndose para las mejoras admisibles 

s r2í y 48 horas siguientes, y sujetando 

|Ícaldfo constitucional de Valdemorilto. 

El Ayuntamiento de esla villa, corope-
tenmente autorizado, ha acordado sacar á 
púb'íea subasta los derechos de consumos 
con la esclusiva en la venta, en los do 
mingos 19 y 20 del corriente, y hora de 
diez á di ce de sus mañanas, cuyos rema
tes tendrán efecto en la casa de Ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones que 
estira de manifiesto en'la Secretaría en el 
acto del remate. 

Vaidrtnoi:!! , , : de octubre de 1862. 
— E l Alcalde, Francisco Ye] r o . — P o r su 
mandato, Víctor Sanche/.: ; 

-»j»hon»B ¿ roviJsIfti Rofoottn I ' 

Alcaldía cónstílUciohat dii Carabanchel Alto. 

Madrid £ Zaragoza y Alicante, con interés 
fié 3 por 100, reemboisábles por sorteos, 
idem, lOlOd. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del ttey á Santander, con interés de 

\ 6 por 100 reemboisábles por sorteos, á 
r4S7 1\4 por 100, id . , 10.300 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id . , 1425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragon 
á Pamplona, id . , 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Ídem del ferro-carril de Monbtlanch 

á líeus, id . , Üo0. 
Acciones de la compaña del ierro»car-. 

ril de Ciudad-Ueat á Badajaz, id., 1845. 
Obligaciones de id. , id. , i d . , 950 . 

CAMBIOS. 

Lomír^ñ 90 dias fecha, 50*15. 
París á 8 dias vista, 5-24 d. • 

ALaU)I.\-CORHEGI.MlENTO DE MADRID 

De los partes remitidos en' este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la (leí merca lo de pianos, y nota' ' 

dfe 

d Up7(íé¥6Ó,rs.VenVuV ^e admite postu- ¡ No habiéndose hecho proporciones al 

i de precios de artículos de consumo, re
sulta lo g u í e n t e : 

baitrado por las puertas en el dia de hoy. 

2265 
2148 
7867 

90 

fanecas do trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobaydtr carbón.— 

componen 56.056 

a 

689 

Alcaldía conslilucional de Alcoreou. 

Con autorización del Excmo. sefior 
Gobernador civil de esla provi..cia, se re 
matarán Us pastos fine* puedan aprove
charse en el orado de Santo Domingo, té r 
mino jurisdiccional d e w l e huar-j de la 
pertenencia ríe 9Ü8 f iop ios - cuva"lomli- | 
dad,' estc'tisión,•htijíieró, ¿la*é de ííaría'dds"-
y lifsacion'se e spesa k c(»ntluuaci<»n, para' 
cuya's'übastíi sé ha señalado el d^ VA <lel 
c ^ f y K n t e . ^ t f f a ' á dos do la t a ^ j i f f r t f f r < 

drá lugar en la casa en que el Ayunta
miento ejerce sus funciones, bajoel pliego 
de condicione») que que.la »tt* mimfiesta eu 
la"SecH'tárlá; en ta inteli^nchi <pi" t.» (ju-
racion del aprovechamiento feérl-dtóíé' el 
l . ° d e noviembre del presente arto, basta 
el 51 de enero inclusive del viniente de 
1863. 

se ios lidiadores a las condiciones que. 
contiene el [diego formado por la suj-crio 
rida4, que se halla fijado al público y d 
manifiesto eu !;• secretaria de. Ayun l í -
miento para los que quieran interesarse. 

Yillaconejos 9 de octubre de 1 8 6 2 . — | 
El Alcalde, Koqueftulz.. 

y derechos de laá carnes üe h e - '• 
bra de este puvblo, para el próximo arto | 
dé IS63, en la subcst-i del dia il del 
corriente, el Ayuntamiento ha reciiíica-
|dj)Tos precios, y anuncia su serrando re
mito como primero para el aia 19 del 
mismo, de once a nna de su maQaua, en 

Cji«tbanchel Alto l o <!e Octubre do diada i*™" 
1 fii. Hi Aleahíeconstitucional, Vicen- * > H « t o y . 
le Morales.—Agustín Rodríguez, Secre-*!* ^ r n e ^ l o vaca, do 48 á 03 1|2 r s . arroba 

y MU 18 a 20 cuartos libra. 
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Alcaldía consl i lucional de Arroyomormos. 
MlK) Ton n otí%m t u q \t.ri 
p \ W M ñ ^ ( !Ayurilaniienlo de esta 

villa p . r a vender en pública subástala re -
(amaqoe contieñe'la dehesa Ó \)+áftfÚ$al 

Ílel común de vecinos de la mismft, brfjri él 
ipo de 2800 r s ^ «;p¿Min ipygjnp y coa li-

Íiones facultativas del peitto agrócoaio, 
a sVfla'ladó'jpará'su remate el ( h a i r i d ^ l 

tróximo rrovteltfbW,; "á'laV^ytfW^de su 
i,iii (iuií vbajo el pliego de coniliciones,^ue 

se bailarán de nuuitiesto en el acto del 
remate, y ¡ yp las pre.»cripciouesde lasur-
(leuanzas generales de uioules, y disposi-
cioues posterioras »lu dicho ramo. 

Lo quu scaumicia al púb'uco llamando 
iciUdores. 

Ai;ü)umolinos 9 de octubre de i S G 2 . 
Alcalde, Alamul Godino. 

Afcatdía constitucional de Perales de Tajnna. 
r M » o ^ M i q !•» noo íJimííiftoo «jjes »hp ¡ 
I v'Cbfl superior •autorización del escuien-
tistmoye'rfor ,Co6erna.!or civil fie esta pro
vincia, se saca á nueva's¥ba>la, con sdo 
liow dias ile anticipación, el aprovecha-, 
miento de los pastos üe iipiernu <ki¡ maule 
tilnlado.de Valifealancs. con \¡t rebaja <ie 
JÜÓÜ reales de su primitiva tasación, o sea 
por el tipo de IbOÜ reales \ u por ludo el 
lerrelr.o de dicho monie. que su jmj^ili'cié, 
ion J55 hectáreas p;.ra iOu o.»b>?/..is üe 
ganado h u a r , sin ninguna de cabrio, con 
arregl! a las prescripciones oV» lo»' orde
nanzas generales de montes y á las disposi
ciones posteriores, paiticuiarmsttle'toscoa-

Uno , 
•i>fl lsí> oínaiiqnii rl téobn'ji ' tH .•» - i t i l / v mIiik.miÍ/% '»h >íl'ini/i y ' — i- « 

BOLSA DE MADRID. 
-l'ülíi( lit Sbncu ^ %t>JüSlfilhj'.Hi / / i» p 
al es \ ; r.. swsé z.L^ü coiomim oilci'O ttík 
ettp >i i i n-.ig <06. f£ loq e b u i i u T 

Caixvacmn del AS .le octubre de ;s*>2 á \ 
U* tres de IQ larde. j 

Uu'j si O H * ( ü ü l n N i m . J a u f A cP tt uta** 
FONDOS públicos. i 

I uiiO'iia on , ü'ilfcunti fetdu'n iJOO tt e l omil 
Títulos del 3 por 100 consolida<IO', , 

publicado 51 -
idem ¡del i5 .por 100 diferido, n o p u - ; 

blica-lo, 45*45 d. 
Denda : amorlizable do primera clase 

IS a 20 cuartos-
i os áitaUhsy 
rs . arrob? 

í i n o i n no pubboido, 34 d. 
Ídem amortizante de segunda clase, 

I 7 d . 
Ídem del personal, publicado, 2 0 - 5 0 . 
Obligacionea raunicipales al portador 

de. a lidio r s . , C por 100 de lul í résauuai , 
no publicado, 89 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión ,ie, 
\ . ° de abril de> ibüü , de ^ 4'Mío reales, 
0 por 1.00 anual> publicadu'-97-05 p . 

iiiom dea: 2000 r s . , id. , 98 d. 
Ídem é$l.°<le jnnio de le to l , d e a 

fed8*»hk^tó.y.07%a5p cu. 
1 , nldam rieiái de agosto Mk í i o,, de á 
200Ors - , id. , Oti-íio. 
I iileindti do julio de 18ot>, de ¿ 4 
SQOfafeq i d e r a ^ l t J ^ 

14em de obras publicas de l . c de julio 
lo 1858, id., yti-o?j [). 

Ídem del canal, iteihteabol 14, dd! á 
OnO rs . , 8 por 100 anuía, j d . , 110-40¿ 

Obligaciones del lisiado para subfen-
:¡ones de ferro-carriles, id., 94 . 

Acciones del lí.ioco de lispaüa. ídem, 
21- ip . 

Ídem de la Sociedad lüspafiola Mer
cantil ó industrial, id. , 2440. 

Ideui de carueio, de 
libra. 

1 lem de ternera, de 89 á 98 
y de 42 <á 51 cuartos libra, 

íueino anejo, de| |ü-e 83 ra. arroba, de 5 i 
á 56 »;iiartos libra. 

Jawwii, de i l o a 116 r s . a r r o b a , y de 
4 2 á > i war tos l ibra. 

Aceite, de £9 á 72 reales a r roba , y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, 'le 50 á . i s . arroba, y de 12 i 
14 cuartos cuartillo. 

Pan *k dos libras', de 12 á i í cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y de 

40á-10 cuartos libra. 
Judias, de i \ a 5l» r... arroba, y de 8 a 

12cuartos libra. 
Arroz, de 3 0 á 36 r s . a i rona, y d e i O a 

14 cuartos libra, 
lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y ot 8 

á t O cuartos l ibra. 
C a r ^ p ^ d ^ ^§,^eí | les arroba. 

, U i o n / d e G O a.(i2 'rs . arroba, y de 20 
j ^> cuartos libra. 

Patatas , de 4 á ó 1|2 rs . arroba, ¡ de i 
I á 2 112 cuartos libra. 

Precios do.grauos on él mercado de hov. 

Gebada niwva dn 1± á 2 6 rs. f. 
"rub^^mi^ 1 | -

Nigo vendido. . . . 9.19 (aiia¿3tf* 1 

'ue lán por vender. - 538 id. 
tVedo máximo . . . 55 : 

< Meiiikmmimu • . 4 6 
I ídem medio . . ;,0,Ó9 

Lo iftte áeanuncia ai púbiibodpatoauft'* 
intellgettci». ,up «SUBW 

Madrid 15 de octubre ü e 1 8 6 2 . — J 

El alcahle-tiirrefiiilor. buftue de S e s o . 
- ^ 1 

BbiTf>fc, II. io«N Awriyir.i (.A«ciA. 
Imprend <i< i r/,»»mo. co//> det Atinirai 

mvro' 7, piso bajo. 
MAUIUI* ISO? 'vi.yüdo t*»WW 
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